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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVF.RTRNCIA OFICI4L 

UTM, órAawt j anuneios que hayan de (asertarse en 
i TIIM OFLCTAI.«S se han de mandar AL Jefe Político 

sor cuya condado »e PASARÁN á los Editores úi lo» 
- ¿O» periódicos. 

(Ht4t orden den 4* Ahii de 1 S 3 9 . ) 

, .MÍO» TO.LOI LU«DI»« AZEOPT* LO« DOMINGO*) 

- O » » » A I O I D I I 0 U O U * O I O V O— 

En etta capital, llevado i domicilio, dot pétela» etnenenia ei%tinot mentaale* 
anticipada»; fuera de ella tret ptuiat etnenenU Malta»*! al mea, nxrre al tri'*es-
Ire, dte¡ y ocha al semestre y teiniiocho peneUt etneaenU c«*t<mot por un aña. 

Se admiten subscripciones en Mulrll, en la Administración del R^LBTÍS, 
plasa de Santiago, 2 . — Fuera de esta capital, direclimente por me<tto de earta 
i la Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sallo». 

•DVRRTKNCU EDITORIAL 

Las disposiciones ¿a las Autoridades, excepto laa qae 
4 Instancia de parte n. pobre, se in«erlarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al «enrielo nacional que 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagará* 
40 céntimos de pétela por cada linea de inserción. 

RUMORO « u e l s * i o c e n s l a o a d e p e s e t a 

OFICIAL 
FATFENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R e y , la R e i n a Regen
to (Q. D. G.) y Augusta Real Farai-
fai contiuúan eu esta Corte siu u o -
•edad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE HA.CIENDA. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Cuando el Gobierno de 
T.M., Inspirándose eo elevadas couside-
fclooet Je común y general interés, e s - J 
*ii» lin descanso y adopta sin vacilación 
lannedidas que cree más eficaces para 
•tarar el ingreso de las sumas pertene
ncia al Tesoro por loe diversos concep-
*"¿«iu legitimo haber, no sería justo, 
• •fulera disculpable, que olvidase una 

UQ importante como la que peroibe 
Aduanas. 

t e r m i n a l Industria del tráfico in-
•Melonil fraudulento se ha pjeroiio en 
***** parles y en todos tiempos, pero no 
•^•doda que se desarrolla con más co-
^••ûsestimolos por la elevación de las 
****d» entrada exigibles á las mercan-

Por lo mismo, en estas circunstan-
el Gobierno no ha croado, pero 

*|»!es ba de acomodar sus determi-
1 .KAT^ 6*' e * m á s indispensable y urgente 
Zfî**r

 ^«dldas represivas, del daño que 
u s l r >» produce. 

CurioW y prolija, á la ver que acciden-
l a h i | l o r i & de 1& legislación fiscal, 

JUĴ ála circulacs-ón de mercancías, 
J * l » mitad át\ presente siglo. A. p&r-

fctal docreto de i.° de Agosto de 
• í i e establecía dos lineas de circun-

^T?* 4"' una sobre el perfil de nuestras 
a^ 7 boteras y otra interior á distan
t e * í Q o r de una legua ni mayor de 
J J » armando el territorio compren-
^ ^ k e ambas una zona en que las 
t^T* 6 ** 8 extranjeras ó coloniales nece-

e l r c u l * f con guias, sellos y pro-
N ^ ' 0 E * L E U T « multitud de disposiclo-
• t f t ^ ^ 0 ' m 4 s ó menos tiempo han r e 

tí J D u , r i * de tráfico interior. 
n*AT I; decreto de 14 de Junio do 

1830, el de 18 de Diciembre de 1831 y el 
de 30 de Soptiembre de 1837, llegaron á 
formar un cuerpo de doctrina quo más 
tarde fué recopilada en el cap. 10 de las 
Ordenanzas generales de la Renta, feoba 3 
de Octubre del último citado ano. Eo este 
capitulóse iuoluyó también la legislación 
relativa al empadronamiento y marca de 
los gánalos do todas clases que oirculan 
dentro do una zona especial de tres leguas 
de anchura establecida en las fronteras; 
pero suspendidos los efectos del citado de* 
oreto en cuanto á las demás mercancías 
por otro de 20 de Diciembre del mismo 
año y suprimida también en 0 de Octubre 
de 1863 la zona especial de ganados, y 
por lo tanto el empadronamiento y la 
maroa continuó observándose la legisla
ción anterior cou ligeras modificaciones 
do detalle. 

Las Ordenanzas de A luanas aproba
das por decreto de 13 de Julio de 1370 
introdujeron una radical reforma, por 
sus mismos autores calificada de atrevida, 
eu la materia do que se trata, abolieron 
las guías y los precintos, y declararon l i 
bre la circulaoión de las mercancías en 
todo el territorio español, excepto los te
jidos y ropas hech is, que en una zona no 
menor de 20 kilómetros ni mayor de 23 
debía conservar el seilo de marchamo, si 
eran extranjeras, y la maroa de fábrica 
siendo nacionales. Pero el Gobierno de la 
República, estimando oomo humillante y 
depresiva para su propio prestigio la ru i 
nosa é insostenible competencia que al 
comercio legal hacían los defraudadores, 
dispuso en 30 de Mayo do 1873, cediendo 
á los clamores del comercio que fuera 
obligatoria en tola España la conserva
ción del sello marchamo de los tejidos y 
ropas y la exhibición de la guia de circu
lación de los géneros llamados coloniales 
dentro de 1% zona fiscal. 

Esta tendencia se mantuvo oon lige
ras variantes en el decenio de 1874 á 1384, 
en que las Ordenanzas hoy vigontes re
dujeron la defensa de la renta al uso del 
marchamo y la mares de fábrica respecto 
de algunos arlñulos, y suprimieron la 
zona fiscal en todo el territorio de la Mo
narquía. 

Tal vez la legislación vigente hasta el 
Real decreto de 10 de Noviembre de 1891, 
en virtud del cual debían acompauarso 
con certificado de aleudo los géneros lla
mados coloniales y algunas otras mercan

cías para oircular dentro de una zona 
fronteriza de 10 kilómetros de radio, de- ¡ 
biendo también justificarse oon un vendi 
la conducción por la misma zona de las 
mercancías de produoeióo naoional simi
lares á las sujetas á oertifioado. 

El anterior Real deoreto fué sustituido 
por otro de 23 de Febrero del ano próxi
mo pasado, en ol que se establecían guías 
para la circulación de los géneros colo
niales y algunos otros en una determi
nada zona de oosta y de frontera; pero el 
cumplimiento de esta medida se aplazó, 
según real orden de 23 de Marzo del mis
mo ano, basta que la Comisión que estu
diaba la refurma de las Ordenanzas de 
Aduanas examinase é informóse sobre las 
exposiciones elevadas al Gobierno acerca 
del decreto, Informe que fué extensa y 
oportunamente evacuado por la Comisión 
en el sentido de facilitar la ejecución de 
la modida. En tal estado halló el asunto 
el Ministro que tiene la honra de sus
cribir. 

El exanorn de la breve resena que an
tecedo, patentiza, entre otras cosas, que 
la cuestión del tráfico interior de mercau-
oías, bajo el punto de vista fiscal, no obe
dece á principios do determinadas escuelas 
politico-económioas, ni á criterios exclusi
vos ni sistemáticos, habiendo sido objeto 
de preferente atención por parte de Go
biernos de muy distintas y aun coutrari as 
opiniones. Explicase fácilmente la razón 
do estas oolooidencias, si se tiene en cuen
ta ol sentimiento de moral administra
ción que anima siempre al Poder público, 
y la necesidad de venaer las dificultades 
que SA opone á la perfeola vigilancia fiscal 
en un país cuyas condiciones geográficas 
y topográficas favorecen la vulneración de 
las lineas de defensa aduanera, y en el 
cual forma el contrabandistas un tipo que 
antes parece merecer las simpatías de la 
travesura que las repulsiooos del crimen. 

Las redamaciones del comercio contra 
esta clase de medidas tuvieron su funda
mento principal en las molestias y retrasos 
que sufría hasta llegar á obtener los docu
mentos necesarios para legitimar sus ex
pediciones, siendo forzoso admitir la posi
tiva razón de algunas de estas quejas, 
sobre todo en lo relativo al reconoci
miento previo de las mercancías y á la 
limitación de los puntos habilitados para 
obteoer la anhelada documentación. 

De vencerse estos inconvenientes, oon» 

ciliando la facilidad y rapidez de las ope
raciones con las seguridades necesarias 
para garantizar su legitima condición, el 
comercio de buena fe sólo hubiera tenido 
motivos de alabar toda medida encami
nada á reprimir el fraude, puesto que en 
ella, y sólo en ella, había de hallar pode
roso amparo contra las ruinosas compo-
tenoias de la especulación ilegal. 

Preoiso es de todos modos, por esta y 
otras muohas consideraciones de elevada 
índole, abordar la solución del arduo pro
blema, onyos antecedentes quedan, para 
general conocimiento, anteriormente des
critos, y reconociendo y admitiendo como 
ineludible la neoesidad de no entorpecer 
el libre movimiento de nuestro comercio 
y de nuestra industria, defender los dere
chos del Tesoro, que son naturalmente 
los del país. 

Pretende el Ministro que suscribe h a 
ber dalo un paso de notorio avaoce eu 
esta conciliación de intereses armónioos, 
aunque distintos, porque inspirándose en 
los de expansión á que se ajustan los actos 
todos del Gobierno, y en el reconocimiento 
del derecho que asiste, ssi á las colectivi
dades oomo á los individuos, para des
arrollar libremente su actividad y sus ini
ciativas en el vasto horizonte de las tran
sacciones mercantiles, no se ha limitado 
á proponer molificaciones de detalle ó de 
mera accidentalidad sobre anteriores pro
yectos, ni siquiera estimó como suficien
tes á su deseo las muchas é importantes 
que contione el ilustrado informe de la 
Comisión antes citada, sino que buscando 
nueva y más ancha base sobre la que 
fundar sólidamente la proyectada obra, y 
pretendiendo hallar las garantías de su 
mejor ejecución antes en la sanción penal 
del delito consumado que en la adopsión 
de medidas preventivas nacidas de siste
máticas sospechas ó do anticípalos y fre
cuentemente pueriles temores, confia al 
mismo comercio la expedición de los do
cumentos que han de legitimar el libro 
paso de sus propias mercancías, y redu
ciendo á la vez á lo estrictamente indis
pensable, no sólo la zona fiscal, sino el 
número de artículos sujetos á requisitos 
de circulación, consigue evitar, hasta 
donde eu justicia puede desearse, los gas
tos, las molestias y la pérdida de tiempo. 

Las limitaciones que de es'.a regla de 
amplia libertad ha habido ineludible ne -

! ocsidad de conservar ó de imponer, están. 
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justificadas por su misma enunoiación. Es 
la primera, la de no autorizar la expedi

ción de géneros extranjeros ó coloniales 
desde puntos do la zona terrestre ó fron

teriza en que no exista Administración de 
Aduanas, principio que no introduce mo

dificación alguna en la legislación actual, 
pues siendo ilegales allí los depósitos de 
dicha clase de mercancías, á tenor de lo 
dispuesto en el parre fo primero, art. 209 
de las vigentes Ordenanzas del ramo, seria 
un contrasentido autorizar expediciones 
imposibles. 

La segunda, reducida á no acreditar 
en cuenta corriente como existencia para 
ulteriores reexpediciones los envíos que 
se hagan desde el interior á la zona, es 
una restricción explicada por la circuns

tancia de que de estos envíos no puede 
tener la Administración conocimiento 
exacto. La experiencia y la práctica abo

narán seguramente la opinión de que los 
procedimientos adoptados en el presento 
decreto no han de perturbar las transac

ciones mercantiles. 
Tal es el convencimiento del Ministro 

que suscribe, que espera con sincera con

fianza el apoyo del comercio legal, á 
quieti no puede ocultarse que medides de 
mayor rigor y más capaces de obstruir la 
circulación de las mercancías subsisten 
aun en naciones cuya actividad comercial 
es indisputable, al abrigo de toda pro

testa. 
El concurso que para la realización de 

esta obra se pide á todos, quedará sobra

damente compensado con la noble satis

facción de haber concurrido á la defensa 
de la fortuna pdblica, á la de la propia 
legal especulación y al fomento de la 
moral administrativa. 

Fundado en las precedentes conside

raciones, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, líe

la hoora de someter i la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 23 de Marzo de 1893. 

SEÑORA 
A L. R. ? . de V. M., 

G e r m á n G a x n a z o . 

Real decreto 

Conformándome coo lo propuesto por 
el Ministro de H a c i e n d a , de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de Mi 
Augusto Hijo el REY D. Alfonso XIII, y 
como REINA Regente d e l Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Loa géneros llamados co

loniales (azúcar, cacao, cafó, canela, clavo 
de especia, pimienta y té), la glucosa, la 
perfumería, la pasamanería de todas cla

ses, los hilados de algodón, lana y seda, 
y los tegidos no sujetos al sello de mar

chamo, necesitarán, cuando sean de pro

ducción ó fabricación extranjera ó colo

nial, ir acompañados de una guia expedida 
por el remitente para poder circular den

tro de la zona especial de vigilancia a Jua

nera que forman los términos de los 
pneb'os comprendidos en la relación ad

junta. Los ganados extranjeros de todas 
clases que circulen en la extensión que 
compreude la zona fronteriza, deberán 
igualmente ser conducidos con guia. 

Art. 2.° Las guias podrán expedirse en 
cualquier punto de la zona, con desliuo á 
otros de la misma, ó del interior del Reino, 
excepto en aquellos que por sor fronterizos 
y carecer de Administración de Aduanas 
no pueden tener depósitos de géneros ex

tranjeros ó coloniales, con arreglo á lo 

que dispone el art. 209 de las Ordenanzas 
de Aduanas. 

No podrán, en consecuencia, expe

dirse guias en los puntos que no tengan 
Aduana y estén comprendidos, según la 
relación adjunta, en los términos muni

cipales que forman la zona especial de vi

gilancia aduanera en los partidos de San 
Fernando, Chiclana, Algeciras y San Ro

que, de la provinoia de Cádiz; en los de 
Aracena, Valverde del Camino y Aya

monte, de la de Huelva; en los que for

man la misma zona en las provincias de 
Radsjoz, Cáceres, Salamanca, Zamora y 
Orense; en los de Puente Caldelas, Túy, 
Puenteáreas y La Cañiza, do la de Ponte

vedra; en el de San Sebastián (á excep

ción de los términos municipales de Adu

na, Orlo, Urnieta y Usurbil), de la de 
Guipúzcoa; en los que determinan la zona 
en las provincias do Navarra, Huesca y 
Lérida, y en los de Figueras, Olot y Pulg

cerdá, de la de Gerona. 

Art. 3.° Las guías de circulación que 
se establecen serán duplicadas, talonarias, 
arregladas á modelo, y se numerarán y 
visarán sin reconocimiento previo de las 
mercancías y sin derechos ni gastos do 
ninguna especie, por el Administrador de 
la Aduana, si la hubiere en el punto de 
salida, y en caso contrario, por el Juez 
municipal, cuyos funcionarios consigna

rán en la correspondiente diligencia la 
autenticidad de la firma del expedidor de 
las mercancías, fijarán el plazo de va

lidez del documento, teniendo en cuenta 
la distancia al punto de destino y la natu

raleza de los transportes, y cortarán y re

cogerán el duplioado. 

En la original deberán imponer lo? re

mitentes un sello móvil de 10 céntimos de 
peseta, coo sujeción á lo dispuesto en el 
número 9.°, art. 35 de la vigente ley del 
Timbre. 

Art. 4.° Las guias se expedirán con 
referencia á los documentos de despacho 
c u a n d o el envío se haga inmediatamente 
después de verificar éste, ó con cargo, en 
caso contrario, á cuenta corriente de exis

tencia de las mercancías comprendidas en 
este decreto, que se abrirá y llevará en la 
Adunua del punto de expedición, si en él 
la hubiere, y en ta principal de la provin

cia en los demás casos. La cuenta co

rriente se abrirá á petición de los consig

natarios, comerciantes ó especuladores 
que estén habilitados por el pago d e la 
correspondiente contribución industrial y 
do comercio para expedir géneros extran

jeros ó coloniales. 

Formarán el baber de estas cuentas: 
1.° La relación jurada de existencias 

de mercancías extranjeras ó coloniales 
comprendidas en el presente decreto, que 
deberá presentarse con arreglo á lo que se 
dispoue en el art. 8.° del mismo. 

2.° Las cantidades de las mismas mer

cancías que se adeuden en las respectivas 
Aduauas. 

3.° Las que se reciban por cabotaje. 
Y 4.° Las quo se reciban de otros 

puntos, con la correspondiente guia, en 
los casos no exceptuados do este abono. 

Formarán el debo de las mismas cuen

tas: 
1.° Las cantidades de mercancías que 

se remitan con guia 6 cualquier punto do 
la zona ó del i n t e r i o r . 

2.° Las que se exporten al extranjero 
ó á Ultramar. 

3.° Las quo se remitan por cabotaje. 
Y 4.° Las que se consuman en la loca

lidad. 

Art. b*.° No se abonarán en cnenta 
corriente como existencia para ulteriores 
reexpediciones: 

i.° Las cantidades comprendidas en 
guías que carezcan de los requisitos expre

sados en el art. 3.° ó de que se haya r«mi 
tido á las Administraciones de aduanas el 
duplicado de que trata el art. 8.°. 

Y 2.° Las que procedan de cualquier 
punto del interior, ó sea de fuera de zona. 

Art. 6.° El duplicado de la guía será 
cortado y conservado por la Administra

ción respectiva, para hacer la baja en 
cuenta y como justificante de ella, cuando 
el documento haya sido visado por la 
Aduana, y en los casos en quo lo haya 
puesto al Juez municipal remitirá inme

diatamente recibo expresado que ba sido 
heoiía la baja en la cuenta respectiva. La 
morosilad de los funcionarios de la Ad

ministración en el acuse de recibo será 
castigada como una falta, conformo á su 
reglamento. 

Art. 7.° Las A lmlnistraciones de 
Aduauas entregarán gratuitamente á los 
interesados que verifiquen despachos ó 
tengan abierta cuenta corriente de las 
mercancías á que se refiere este decreto, 
cuadernos talonarios de 25, 50 ó 100 ejem

plares de guias, según la importancia y 
extensión de sus operaciones, no pudiendo 
facilitarse nuevos cuadernos sin que es

ten agotados y devueltos á la misma Ad

miuislraoión los facilitados anteriormente, 
cuyos talones se examinarán comprobán

dolos con los que de los documentos y 
cuentas resulte. 

Art. 8.° Las relaciones juradas de 
existencias que hau de formar la primera 
partida de la cuenta corriente, según lo 
dispuesto en el art . 4.° de este decreto, 
se presentarán á la Administración res

pectiva hasta el día en quo debe empezar 
á regir, y comprenderán cu peso métrico, 
y bajo nomenclatura arancelaria, las can

tidades de mercancías quo constituyan 
dieba existencia. La Administración ten

drá plena facultad do comprobar, cuando 
asi lo estimare conveniente, la realidad 
de estas existencia» antes do abonarlas en 
cuenta. 

Art. 9.° Los envíos del interior del 
Ruino á la zoua de las mercancías com

prendidas en este decreto, podráu hacerse 
desde cualquier punto, sin cargo á cuenta 
corriente y con guia especial no talonaria 
ni facilitada por la Administración, de

biendo, sin embargo, ajustarse á modelo 
y visarse por el Juez municipal del distri

to ó término en que se expida. 
Art. 10. Las mercanciasde fabricación 

nacional similares á las que quedau suje

tas á guias, circularán en la zona especial 
de vigilancia acompañada de un vendi del 
fabricante productor ó dueño. Estos vtndis 
seráu visados por las Aduanas, ó por los 
Jueces municipales á falta de aquéllas, 
expidiéndose un sólo ejemplar arreglado 
al modulo. También se podrá usar, á vo

luntad del comercio, libros talonarios su

jetos á modelo, ouyas hojas serán numera

das y selladas por los funcionarios citados, 
que h a r á n constar en la portada el núme

ro de las que contenga el tomo; en este 
caso no será necesario visar singularmen

te cala uno de los txndisqua se expidan, 
p»ro los libros deberán presentarse á la 
Administración para su examen, siempre 
que sean reclamados al efecto, debiendo 
conservar losexpe lidores dichos libroscon 
su talón matriz sin alteración alguna. En 
el vendi que acompañe á las mercancías 
impondrá el expedidor un sello móvil de 

10 céntinos de peseta, M g Ü Q . 
en el núm. 2.°, artículo 173 / 4 i |

í > % 

ley del Timbre. 
Los ganados de prod Q C ci Ó I 1 

podrán circular libremente ' " ' N 
fronteriza, sin otra oondlciéo'

0 

constar en el padrón de U ri„ ^ ^ fcl 
ria de la l o c a l i d a d , q u 8 8 E R 4 Ü * ? * * ! 

Jefe de la Aduana ó del res ^ 1 
distrito cuantas veces lo RECLAMAD 

calde. Los ganados que por este» 1 1 ?! 
justifiquen su origen nacional * 
suj.tos á la penalidad de las Ord**1^ 
do Aduanas. 

Art. 11. Podrán circular líbreme»^ 
sin guia ni vendi, las peqneñaa eii¡u¡¡¡ 
de géneros que se destinen al coaiaTÍ 
una familia; los paquetes póstale, . ¿ 
muestrarios con valor de adeudo ó ¿ 
que conduzcan los viajantes d e e o n « J 
También será libre la circulación * 4 
Interior de las poblaciones, sin 
de la vigilancia general, debiendo oo*. 
derarse como tal circulación interior|| 
. ue se haga entro Rarcelona y tos padL 
de Gracia, San Gervasio, Sarria, 
Corta, Saos, San Martin de ProteaiaUj 
San Andrés de Palomar. 

Art. 12. La circulación sin guia ó ta 
gula de plazo caducado á las raereaat» 
de producción ó fabricación extraojtm 
colonial sujetas á dicho requisito en ifc 
tud de lo dispuesto en el art. 1.°, oooav 
tuirá delito de defraudación, como a* 
oomprendido en el núm. 3.°, ártico!» § 
del Roal decreto de 20 de Junio de №, 
cualquiera que soa el punto donít a 
hecho se descubra, debiendo castigaa 
administrativamente con la pena «¡alé

ñala el párrafo tercero, art. 240 dt la 
vigentes Ordeuanzas de Aduanal, ;Jat 
cialmouto con las que determina U »• 
rrespondiente legislación oapecial. 

La oirculación sin vendí de l ú a * 
cancias de fabricación ó de prodat* 
nacional sujotas á dicho requisito e: r" 
tud de lo dispuesto en el art. 10 « * 
decreto, constituirá falta que se cwtif^ 
con las penas señaladas en el irt-

las vigentes Ordenanzas de Aduinu

Art. 13. Las anteriores dlspoalcM*» 
empezarán á regir el día 10 d* 
próximo. 

Art. 14. El Ministro de Haclenfc4* 
tara las instrucciones necesariai l*1* 
cumplimiento de este decreto. 

Dado en Palacio á veintitrés d« 
de mil ochooientos noventa y tM* 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda 
G E R M Á N G a m a z o . 

Relación de los pueblos cuyos térmW ^ 
nicipales forman la zonaesp^ ^ 
gilancia aduanera establecida ?* 
decreto de esta feclia. 

PRIMERA PARTE 

Comprende las provincias ^ ^ 
Sevilla, Cádiz, Mátaga, Graos« 
ria, todas ellas litorales, y u ^ jgsV 
fronteriza, en cuanto á los p«* 
cíales que lindan con Portag*j 

Aracena. 

H u e l v a 
(Euciossoia 

Valverde del Camiuo 

ÍArocbe. ^ 
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idieial»' Términos municipales 

AT* 

m/0"' 

u Faim». 

El Graoado. 
Sanlúcar de Guadia

na. 
S a n SilvestredeGuz-

man. 
Villablanoa. 
Ayamonte. 
Lepe. 
Isla Cristina. 

i C a r t a y a . 
i Aljaraque. 
JHuelva. 
(San Juan del Puerto. ¡Palosde la Frontera. 
Moguer. 
Luccia del Puerto, 
li nares 

Rocíaos. 
Almonte. 

Ayuntamientos: 2 2 . 

S e v i l l a 

jpUear laMayor, 

Infila. 

Villamanrlque. 
Almensilla. 
Bollullos de la Mita-

ción. 
Bormujos. 
C a s t i l l e j a de San 

Juan. 
Castillejadela Cues

ta. 
Coria del Río. 
PueblajuntoáCoria. 

él r e í . 
inca. 

La Algaba. 
Mairena del Alja

rafe. 
Palomares. 
La Rinconada. 
Sanliponoe. 
Sevilla. 
Tomares y San Juan 

de Aznalfarache. 
Valencina. 
Dos Hermanas. 
iLebrija. 
iPalacios y V i l l a -

franca. 
Ayuntamientos: 2 1 . 

C a d i z 

(Trebujena. 
kolúear de Barra-iSsnlúcar de Barra-

ineda. i meda. 
(Cbipiooa. 
[Rota. 
Puerto de Santa Ma

ría. 
[Puerto Real. 

Cádiz. 

'•«Ho de Santa Ma 
na... . 

p «oando sao Fernando. 

aldina.. 
IChiclana. 
'Coni!. 
Vejer de la Fron

tera. 
. ÍLos Barrios. 
^ Roque. |La Línea. 

jSan Roque. 
(Castellar. 

^ « ^ M . . . ) Al gf ciras. 
/Tarifa. 

Ayuntamientos: 17 . 

M a l a g a 

Manllva. 
lEstepona. 
¡Islrám. 

. Ißenahavis. 
^ U l U jOjén. 

Marbella. 
M ¡jas. 
Fucngirola. 
Benalmádena. 
(Monda. 
JGuaro. 
ÍAIbaurin el Grande 

Partidoi judicial* Términos municipales 

Málaga. 

Colmenar 

Alhaurin de la To
rre. 

Churriana. 
Torremolinos. 
Málaga. 
To talán. 
Olías. 
Benagalbón. 

\Moclinejo. 
J Bor je. 
I Al machar. 

Yélez Málaga. 

Motril. 

Benamooarra. 
izuate. 
Níacharavi&lla. 
Arenas. 
Vélcz Málaga. 

/Sedella. 
Salares. 
Ai garrobo. 
Canillas de Albaida. 

,Competa. 
T o r r o x \ S a y a l o n g a . 

Torrox. 
Archéz. 
Nerja. 

iFrigiliana. 
Ayuntamientos: 38. 

G r a n a d a 

|L*iiteji. 
'Olivar. 
Jete. 
Urabo. 
.¡olvizar. 
\ lmuuecar. 
Gusjaralto. 
Guajar Faragüit. 
Guajar Fondón, 
víulril. 

Rújar. 
iGualchos. 
i VelézdeBenandalla, 
lSalobre&% 
Albondón. 

iAlbuñol. 
Fregcnite. 

[Rubitl. 
V'.cázar y Barjia. 
Polopos. 
Sorbilán. 

Ayuntamientos: 2 1 . 

A l m e r í a 

Aira. 
'Dalias. 
[Berja. 
Félix 
lEuix. 
[Vicar. 
[Boquetas, 
l imaría. 
Saécar de Almería. 
Viator. 
Pechina. 
Beuahaduse. 
Sorbas. 

III jar. 
iLacalnena de las 

Torres. 
fTurre. 
iMojácar. 
(Garrucha. 
Antas. 

IVera. 
[Carboneras. 
iCuevas de Vera. 

•••)Gulp:. 
Ayuntamientos: 23 . 

Albunol. 

Berja 

Almería 

Partido* judiciales Términos municipales 

w . | » I V „ . . 
La Unión La Unión. ¡Torre Pacheco. 

San Javier. 
San PedrodePinatar 

Ayuntamientos: 8. 

A l i c a n t e . 

Ori h u e l a , 

Dolores. 

Elche. 

Alicante., 

Jijona. 

Villajoyoaa. 

Callosa de Easarriá. 

Denia. 

Sorbas. 

Vera. 

Cuevas de Vera 

SEGUNDA PARTE 

ZONA ESTE 

Pego, 

[ B<?nijofar. 
Torrevieja. 
Sao Miguel de Sali

nas. 
Daya Vieja. 
San Fulgencio. 
Guardamar. 
Rojales. 

[Formentera. 
Elche. 
Santa Pola. 
Alicante. 

.Muchamiel. 
|San Vicente de Ras-

peig. 
[San Juan. 
Villafranqueza. 

(Aguas. 
'(Buzot. 
iBenidorm. 
JFinestrat. 
/Orcbeta. 
\Rellón. 
Solía. 

[Villajoyosa. 
Al faz del Pí. 
Altea. 
[Polop. 
'Nuda. 
.Callosa de Ensarriá. 
Cal pe. 
fBolulla. 
Bonisa. 
Teulada. 
Pedreguer. 
Benitaohel. 
Gata. 
Jévea. 
Denia. 
Sen i ja. 
Llíver. 

\Ondara. 
Vergol. 
Setla y Miramosa. 
Mirador. 
Benimeli. 
Beniarbeig. 
Benidoleig. 
Ganet y Negrals. 

. V ir.ubia. 
JFoma. 
jPego. 
(Rafal de Almunia. . 

Ayuntamientos: 5 1 . 

V a l e n c i a 

Gandía. 

Comprende las provincias de Murcia, 
Alicante, Valencia, Castellón do la Plaua, 
Tarragona, Barcelona, y Geroua, esta úl
tima fronteriza en los Pirineos. 

Partidos judiciales Términos municipales 

M u r c i a . 

Lorca Águilas. 
Totana Mazarrón. 

Alcira. 

Alraoínes. 
Alquería de la Con

desa. 
Bellreguart. 
B^niarjó. 
Benifla. 
Beniopa. 
Benipeixcar. 
Beuinedrá. 
D^imuz. 
Fuente Encarroz. 
Gandía. 
Guardamar. 
faraco. 
Teresa. 
Oliva. 
Palmera. 
Piles. 
Peines. 

I Bafalcofer. 
Real de Gandía. 

IVillalonga. 
íFavareta. 
)Fortaleny. 
iLlauri. 
•Limal de Valdigna 

Partidos judiciales Términos municipales 

Torrente. 

Sueca. 

S o -

Valenoia. 

Sagunto. 

/Albas y Beniparell. 
Alcacer. 
Alfa far. 
Catarroja. 
Lugar Nuevo de la 

Corona. 
\(assanasa. 
Picasent. 
Sedavi. 
Silla. 
Atmusafes. 
Cullerà. 
Sollana. 
Sueoa. 
Tabernas de Val -

digna. 
Albalat d e l 8 

rrell8. 
Alboraya. 
Albuixech. 
AlfaradelPatriaroa. 
Almocera. 
Benetuser. 
Benefaraig. 
tionrepos y Miram-

bell. 
Borbotó. 
Campanar/ • • • 
Carpesa. 
Emperador. 
Poyas. 
Mahuella. 
Meliana. 
Paiporta. 
Pueblo Nuevo 

Mar. 
Valencia. 
Villanuovadel Grao. 
Vilanesa. 

IBenavites. 
Cauet de Berenguer. 
Guarí des les Valls. 
Cuartell. 
Masalfar. 
Mu se ros. 

/Petrós. 
Puebla de Farnals. 
Pu¡g. 
Pozol. 
Ra follili n o i . 
Sagunto. 
Villa de la Unión. 

del 

Nules. 

Ayuntamientos: 7 2 . 

C a s t e l l ó n d e l a P l a n a 

Almenara. 
La Llosa. 
Barríaos. 
Chilcbes. 
M-niófar. 
Nules. 
Almazora. 
Borriol. 
Bouicasine. 
Cabanes. 

Castellón de la Plana.(Castellón de la Plana 
jOropesa. 
Puebla Tornesa. 
Torreblanoa. 
Villarreál. 
Torra de Endome-

uech. 
Villauueva de Al-

[ colpa. 
/Alcalá de Chlsvert. 
jCervera del Maestre. 
jSanta Magdalena de 
\ Puipis. 

Albocácer 

San Mateo. 

Vinaroz. 
|Ca 

Tortosa. 

jBenicarló. 
jPfniscola. 
(Vinaroz. 

Ayuntamientos: 24. 
T a r r a g o n a 

Alcanar. 
Am posta. 

[Gregenals. 
Masdenvcrge. 
Pereiló. 

i Roquetas. 
]San Carlos de la Rá-

pita. 
ISauta Bárbara. 
[Tortosa. 
..ü.idecoaa. 

file:///Moclinejo
file:///Sayalonga
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file:///Ondara
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Parudoa judiciales Tirmiaw mtuueipal« 

Falaet. 

Reue. 

Tarragona. 

Colldejón. 
jPratdip. 
' Vandalios. 
Villanova de Езоог

oalboQ. 
Bolarell. 
Cambrills. 
Castel 1 veli. 
Maspujols. 
Monthrió de Tarra

\ gooa. 
Moutroig. 
Reus. 
Ruiâom9. 
Viaolf y Archa. 

La Canonje. 
СаШаг. 
Constanti. 
Vlorell. 

lPallaresoa. 
(Perafort. 
Pobla de Mafumet. 
La Semila. 
Tamarit. 
Tarragona. 
Yilaseca. 

Vendroll. 

Valla Garridells. 
AlbiSaoa. 
Altafulla. 
Arbós. 
Bañeras. 
Bellvey. 
Bonastre. 
Creixell. 
Cuoit. 

/La Non. 
,Pobla de Montornéa. 
La Riera. 
Salomó. 
Santa Oliva. 
San Viceus del Cab 

dera. 
Torredembarra. 
Vendrell. 
Veapella. 

Ayuntamientos: Î52. 

B a r c e l o n a 

Villafranca de Pana 
dèa 

San Feliu de LloLre
gal 

ICastellel. 
I^uhellas. 
lOlera de Ronoes

V i U a n u e v a y G e l t r ú . L ^ l l
8

; 
|Sau Pedro de Rivaa. 
Silges. 
VillanuevayGeltru. 
Olérdolas. 
San Pedro Rludevi

Ues. 
Begas. 
Castel Idefels, 
Cornelia. 
Gabi. 
Hospitalet. 
Sao Baudilio de Lio

brega!. 
San Clemente de 

L'obregat. 
Satt Feliu de Llo

bregal. 
San J u a n Despi. 
Santa Coloma de 

Corbellò. 
Valvidrera. 

\Viladecana. 
B&daluua. 
Barcelona. 
Las Curta. 
Gracia. 
Bort«. 

ISan Audrián de Be
sos. 

San Andres de Palo
Barceiona.., mar. 

|S i n Gervasio de Ca
sólas. 

San Martin de Pro
veníais. 

Saus. 
Santa Coloma de 

Gramanet. 
Sarria. 
Moneada. 
Ripollet. Sabadell. 

Partidos judicial« Término» maaioipalii 

Granollere. 

Mataró, 

Areyns de Mar. 

Berga 

IMartorellaa. 
iMollel. 
/Montornés. 
ILH Roca. 

(pan Fausto de Cam
\ prentetlas. 

Alella. 
Argentona. 
Cabrera. 
Cabrllea. 
Caldas de Estrada. 
Dosrrius. 
Masnou. 
Mataró. 
Orrins. 
Premia de Mar. 
San Andrés de Lla

vaueraa. 
San Ginés do Vila

sar. 
San Juan de Vila

sar. 
San Pedro de Pre

mié. 
San Viseóte de Lle

vaderas. 
Teyá. 
Tiana. 
Arenya de Mar. 
Ar.enys de Mnnt. 
Calclla. 
Caoet de Mar. 
Malgrat. 
Montnegre. 
OlzinOllas. 
Orsabinyá. 
Palafolls. 

'Pineda. 
San Acisclo de Va

11 alta. 
San Cipriano de Ya* 

llalla. 
San Pol de Mar. 
Santa Susana. 
Tordera. 
Vallgorguina. 
Villalba Sasserra. 

^Castellar de Nuch. 
¡Poblado Lillet. 

Ayuntamientos: 7 6 . 

G o r o n a 

taU Ç o l o m . d , ! * ^ , ^ 
F A R N É 8

( T O U S I . 

Bagur. 
Calonge. 
Castillo de Aro. 
Fontanlllas. 
Gualta. 
Montras. 
Palafrugel. 
Palamôs. 
Palau Sator. 
Pals 
Regcncôs. 

La Bisbal (San Feliu de Gui
xols. 

San Juan de Pala
môs. 

Santa Cristina de 
Aro. 

Serra. 
Torrent. 
Torroella de Mont

grl. 
TJlla. 
VallLlobregal. 
Albôns. 
\ r montera. 
B^licaire. 
La Eacala. 
Garrigolas. 
San Mûri. 
Ventayd. 
Viladasent. 

iCadaqucs. 
I c a s t c i l o o de Am

1 puria. 
, F o r t i â . 

(Llaui i . 
Puerto de la Sel va. 
lluimors. 
Roses. 

Gerona 

Figueraa 

Partidos judicial»* Termica raanmiflea 

Figueraa. 

Olot. 

San Pedro Pescador. 
Torroella de Flu vi à. 
Vilamacolum. 
Port Bou. 
Aguilena. 
Albana. 
AviSonet. 
Labajol. 
Campmani. 
Üazoius. 
Espolia. 
|Garriguellas. 
La Junquera. 
M a s e n e t d e G a 

brenys. 
Mollet doPerellada. 
Palau de Santa Eu

lalia. 
Palau Sabardera. 
Pau. 
Rabot. 
San Clement Sase

bas. 
San Lorenzo de la 

Muga. 
San Miguel de F l u 

viá. 
Selva de Mar. 
Vilamaniacle. 
Baguet. 
Dtsssgoda. 
Benda. 
Moya. 
Montagut. 

lOix. 
[Salis. 
Tordella. 
Alp. 
Bulbir. 
Caixant. 
Camprodón. 
Garalps. 
Dax. 
Freizanet. 
Ger. 
Guils. 
Llanas. 
Llivia. 
Marangea. 
Molió. 
Pardiuas. 
Pianolas. 
Puigoerdá. 
Rivas. 
Set Casas. 
Tosas. 
Uri. 
Urús. 
Villallonga. 
Vilalloveots. 

Ayuntamientos: 92. 

TERCERA PARTE 

ZONA DEL NORTE 

Comprende laa provincias de Lérida, 
Huesca, Navarra, Guipúzcoa, Vizcaya, 
Santander, Oviedo, Lugo y Coruna, las tre* 
primeras fronterizas con el Pirineo fran

cés; laa domes litorales por el Norte, ex

cepto la de la Coruna que lo es por el Oes

te y Norte. 

Partidos judiciales Términos municipal»! 

L é r i d a 

[Alas. 
' Anserà.. 
Arcabel. 
Arabell 
I rfá. 
Ara. 
lascarán. 
Cialelibó. 

(C istehciutat. 
CiVit. 
'•llar. 
Sstimarin. 
dusA y Arausá. 
Seo de Urgel. 
Serch. 
Tal tendré. 

\Valle de Caatellbó. 

P«rtid«e judúialM 

Sort. 

Viella. 

Puicerdá. 

Seo de Urgel. 

Benabarre. 

BoltaSa. 

Jaca. 

Aoiz. 

Pamplona 

'Alina. 
A reo. 

[Lladorre. 
Noria. 

ISorpe. 
^ v « r a d e C u a 6 | 

[Tirvia. °*
Tor. 

№narre. 
/Arres. 
Arroa y vil,. 
Dagerqo f i > 

Bausemt 
RellAa. 
Las Bordas, 
Bosot. 
Caneján. 
Lea, 
Vilamós. 

Ayuntamientos; 3 3 , 

H u e s c a 

(Bono. 
'tCaaluera. 

Beoa9qoe. 
Bielsa. 
Proto. 
Faulo. 
Glstain. 
Linas de Broto 
Plan. 
Saliún. 
San Juan. 
Torlá. 
Villanova. 
/Aisa. 
AniÓ. 
Aragües de Paert». 
Canfrauo. 
Fago. 
Hecho. 
Hoz de Jaca. 
Lauuza. 

^Pauticosa. 
Pie i ratita. 
Fueyo de Jaca. 
Sallent. 
Sandiaies. 
Trama Castillo. 
Urdués. 
Villauoa. 

Ayuntamientos: 93. 

N a v a r r a 

füatarroz. 

!

loaba. 
Izalzu. 
Ouhagavia. 
Valoarios. 
Ronceavalles. 
Burguete. 
Orbaicets. 
Erro. 
Zugarramurdi. 
Urdaz. 
Maya. 
Baztán. 
Vera. 

iLeaaqa.. 
I l a u c i . 
Bobalar. 
Aranaz. 

Ayuntamiento* i * 

G u i p ú z c o a 

Fuenierrabí»

Irdn . „^Jo t f . 
de San P***"* 

Pasajes 
liza. 

iReoteria. 
Oyarzuo. 

San Sebastián Aatigarraga 
Horuauí

Paaaje3dftSaD; 

Uroicta. .Jin. 
Sao Sebaí*»40' 
Uzurbil
Leío. 
Aduua. 
Orio. 

file:///Viladecana
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óalos Términos municipales 

CwroiM y Luno 

adbso. 

Ûortogo. 

Andoaín. 
\ s teazu. 
Cirurquil. 

)Motrico. 
Elgoibar. 
Guetaria. 
Zaraoz. 
Zumaya. 
D«va. 
Cestona. 
Aya. 
Aizarnazábal. 

Ayuntamientos: 27 
V i z c a y a . 

f Amoroto. 
iBerrialua. 
lEchevarria. 
Ilsparter. 

, . . . .(Semcín. 
jLequeitio. 
hleudeja. 
[Murélaga. 
\Ondarroa. 
,Azanguir. 
jBaquio. 
Bermeo. 
Bustnria. 
Cortezubi. 
Derio. 
Elanchove. 
Ereño. 
Furua. 
Gálica. 
Gorliz. 

' ibarranguelúa. 
Leniouiz. 
Maruri. 
MeSacs. 
Muudaca. 
Mungria (anteigle

sia). 
Mungria (villa). 
Murueta. 
Navarniz. 
Pedernales. 
Sondica. 
Abatido. 
Alonsotegui. 
Arrigorriaga. 
Barrica. 
Basauri. 
Begona. 
Berango. 
Bilbao. 
Deusto. 
Ecbevarri. 
Ezaudio. 
Guecho. 
Lanquintz. 
Géjona. 
Lujúo. 

'Palencia. 
Sopelana. 
Urdulilcz. 
Zamuiio. 
Zarátamo. 

í Abanto y Glérvaoa 
Baracaldo. 
Galdamés. 

Partidos judiciales Términos municipales Partidos judiciales Términos municipales 

Villacarriedo 

Torrelavega. 

i Astillero. 
iCamargo. 
'Piélagos. 

Santander SautaCruz deBezana 

ISautander. 
Vllla'scusa. 
iCastaueda 
jpueteviesgo 
iCarte?. 
iMiengo. 
lOugayo. 
/Rcucin. 
Isantillana. 
[Torrelavega. 
'polanco. 
/Alfoz de Lloredo. 
[Herrerías. 
lReiiloba. 

de la/San Vicente de la 

( Barquera. 
Valdáliga. 
Val de San Vicente. 
Comillas. 

Ayuntamientos: 41. 

San Vicente 
Barquera. . 

Oviedo 

Lianes, 

Cangas de Onis. 

Villaviclosa. 

Gijón 

Siero. 

Avi le s . 

Pravia. 

Luarca. 

Llanas. 
P^ñamellera. 
Cahrales. 
Ribadedeva. 
Cangas de Onis. 
OAIS. 
Ptrres. 
RihadesMla. 
Cara via. 
CM unga. 
Villaviciosa. 
.Carreuo. 
G jón. 
Sariego. 
Aviles. 
Castrillón. 
Corbera. 
Gozón. 
Soto del Barco. 
Illas. 
Cau lamo. 
Cu lulero. 
Muros. 
Pr»via. 

iNavia. 
. Valdés. 

iMusquésó San Juan. 
* * * * * (Portugaise. 

ISaa Salvador del 
Valle. 

Sanlurce. 
Sestao. 

Ayuntamientos: S9. 
S a n t a n d e r 

^Hro Urdíales.. (Castro urdíales. 
iGuriezo. 

T iColindres. 
^ « d o jLaredo. 

iLiendo. 
(Limpias. 
I Arguíos. 
Arnuero. 

(Barcena de Cicero. 
lBarreyo 
^Escalante. 

^atoSj ¡Marina de Cudeyo. 
'\Mcdio Cadeyo. 
|Meruolo. 
Noja. 
Rivamontan al Mar. 
ídem al Monte. 
Sautona. 
Solórzano. 

'Villagon. 
IBoal. 
ICastropol. 
jCoana. 

Castropol /El Franco. 
|San Tirso de Abres 
sTapia. 
*Vcga de Ribadeo. 

Ayu ntamientos 3 4 . 

Lugo. 

I Alfoz. 

U o n d o ñ e d o L o r e n z a n a . 
(Valle de Oro. 
(Barreiros. 

Ribadeo /Ribadeo. 
(Trabada. 
[Cervo. 
IJuve. 

Vivero O rol. 
Riobarda. 

[Vivero. 
Ayuntamientos: 12. 

Corcubión 

Orligueira 

Ferrol 

Puentedeume 

Betanzos 

Muros 

Noya 

Padrón 

[Camarín* as. 
leee. 
(Corcubión. 
(Finisterre. 
jMugia. 
[Vimianza. 
iDumbna. 
Ceda'ra. 
Cerdido. 
Mañón. 
Orligueira. 
El Ferrol. 
jNazón. 
Neda. 
iSeran'es. 
ValdoviSo. 
Ares. 
Cabanas. 
Cápela. 
Castro. 
Fene. 
Mugardos. 
Pueuledoume. 
Abegondo. 
B'?rgon Jo. 
B -lauzos. 
Cesures. 

'Coiros. 
jOza. 
IPaderne. 
\Sada. 
Camota. 
Muros. 
OT»tes. 
Boiro. 
Lousame. 
Nova. 
Puebla de Carami 

nal. 
Riveira. 
Sou. 

i Dodro. 
^Padrón. 
.Rianjo. 
(ROÍS. 

Partidos judiciales Términos municipales 

Ayuntamientos: 5 7 . 

CUARTA PARTE 

ZON'A. DEL OESTE 

Bayona. 
Bouzas. 

• Gondomar. 
babadores . 
N'igrán. 
Vigo. 
Guardia. 
Oya. 
Porrino. 

Túy (Rosal. 
Salceda. 
Tomlño. 

ITúy. 
ÍPuenteéreas. 

Puenteáreas ^Salvatierra. 
(Setados. 
tArbó. 

La Cañiza (La Cuñiza. 
(Creciente. 

Ayuntamientos: ¡SI. 

O r e n s e 

Rivadavia Melón. 
1 Acevedo. 
iCortpgada. 
iFreces de Eiras. 

Celanova Gomesende. 
Pueutedeva. 
Quíntela de Lairado 
Villameá. 
Buido. 
Eulrimos. 
Lovera. 
Llovios. 
Muíaos. 

'.Padrenda. 
[Bailar, 
'illancos. 
¡Calvos de Bandín. . 
(Porquera. 
. Cualedro. 
IMoulcrrey. 
[Oimbra. 
Rtos ó Orrios. 
Veno. 
Villardcvós. 
Ta Gudina. 
La Mezquita. 

Ayuntamientos: 26. 

Bando. 

Ginzo de Limia. 

Verin. 

Viana del Bollo. . 

Comprende las provincias de Ponteve
dra, Orense, Zamora Salamanca, Cáceres 
y Badajoz, la primera cou costas y fronte
ras y las restantes solo fronterizas en Por
tugal. 

Puebla de Saoabria. 

C o r u f l a . 

Coruna 

PÔ 

Carballo. 

I Arleljo. 
iCambre. 
«Coruna. 

ulieredo. 
Oleiros. 
Oza de Coruna. 
Cabana. 

Icarballo. 
lCoristanco. 
(Lage. 
Laracba. 
Malpioa. 
Puente-Ceso. 

Partidos judiciales Términos municipales 

Cambados. 

P o n t e v e d r a 

.Caldas de Reyes. 
\Catoira. 

Caldas de Reyes '.Portas. 
ISavar. 
(Valga. 
(Cambados. 
IGarril. 
IGrove. 
(Meaño. 
/Meis. 
\Ribadumia. 
paujenjo. 
Villagarcia. 
Vlllajuan. 
Villanueva de Aroza 
iColobad. 
'Lama. 
(Puente Caldelas. 
'Puente Sampayo. 

IBuén. 
Cangas. 
Jeve. 

/Marín. 
Moaña. 

jPontevedra. 
IPoyo. 
\Vilaboa. 
i Fórmelos deMoates. 
\Mos. 

Redondela Pazos de Borbeu. 
IRelondela. 
Sotomayor. 

Alcanices 

Puente Caldelas. 

Pontevedra 
Bormillo de Sayago, 

Z a m o r a 

,Folgoso de la Carba-
i llcda. 
JHermiscnde. 
¡Pedralbal. 
iPias. 
JRequcjo. 
[Ungildi. 
(Lubian. 
I Alcanices. 
(Cerezal del Aliste. 
Cendeo. 
Figueruela de Aba

jo. 
Figueruela de Arr i 

ba. 
Fronfría. 
Pino. 
Rábano del Aliste. 
Sumir do los Caños. 
Sau Vitero. 
Trnbazos. 
V Marino trasla Sie

rra. 
Viñas. 
Arganin. 
Badilla. 
F a rifa. 
Gamones. 
Fermoselle. 
Fornillos deFermo-

selle. 
Moral de Sayago. 
Moralina. 
Palazuelo de Saya

go-
Torregamones. 
Viiladepera. 
Villardiegua de la 

Ribera. 
[Zafara. 

Ayuniamitntos: 3 3 . 
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Partidoa judiciales Términos municipales 

Ledesma. 

Vitigudlno 

Ciudad Rodrigo. 

S a l a m a n c a 

Almendra. 
jTrabanca. 
jVillarlno. 
(Pereña. 
Ahigal de los Acei

teros. 
Aldeadávila de la Ri

vera. 
Barrueoopardo. 
Corporario. 
La Fregcneda. 
Binojosa de Duero. 
Mezueco. 
Cerezal de Peííahor-

\ cada. 
Mieza. 
La Peña. 
La Redonda. 
San Felices de los 

Gallegos. 
Saucelle. 
Sobradillo. 
Silvestre. 
La Zarza de la Pa

nadera. 
La Alameda. 
La Alamellida. 
Albergueria de Ar-

gañán. 
Aldea del Obispo. 
Barba de Puerco. 
Barquilla. 
La Üouza. 
Campillo de Azaba. 
Casillas de Flórcz. 
Castillejo de dos Ca

sas. 
Castillejo de Martin 

Viejo. 
Espeja. 
Fuentes de Oñaro. 
Gallegos de Argañán 
Navas Frías. 
El payo. 
Peña Parda 
Puebla de Azaba. 
Sexmiro. 
Villar de Ciervo. 
Villar de la Yegua. 
Villar del Puerco. 
Villarrubias. 

Ayuntamientos: 43 . 

Hoyas. 

C ä c e r e s 

i Valverde del Fresno 
lEijas. 

. . . '.San Martin de Tra-
1 vejo8. 
'Cilleros. 
.Zarza la Mayor. 

. . . . iPiedras Albas. 
'•'lEstorninos. 

Alcántara. 
Carbajo. 
Codillo. 
Santiago de Carbajo. 
Herrera de Alcán

tara. 
Valencia de Alcán

tara. 

Valenoia 
tara. 

de Alean 

Ayuntamientos: 1 3 . 

B a d a j o z 

ISan Vicente de Al-
] cántara. 

Alburquerque Codosero. 
JVillardelRey 
/Alburquerque. 

Badajoz Badsjoz. 
[Olivenza. 

Olivenza jCbales. 
|V i 11 an u e v a del 

Fresno. 
Jerez de los Caballé-iValencia de Mora

ros | buey. 
Ayuntamientos: 9. 

Aprobado por S . M.=Madrid 23 de 
Marzo de 1893.=EI Ministro de Hacien
da, G E R M Á N GAMAZO. 

(Gaceta 25 Marzo 1S93.) 

Real orden 

Las facilidades dadas por los Reales 
decretos de 4 y 23 de Febrero último para 
que los contribuyentes, sin incurrir en las 
responsabilidades exigidas á los defrauda
dores, puedan presentar la declaración de 
su verdadera riqueza imponible, exigen 
que á la terminación de los plazos que ios 
referidos decretos señalan adopte la Ha
cienda rápidos y enérgicos procedimien
tos contra todos aquellos que, no utilizan
do las generosas concesiones por ésta otor
gadas, continúen figurando en los repar
timientos de la contribución territorial 
urbana ó en las matriculas de la indus
trial con menores cuotas que las que de
ben satisfacer. 

Otra oondncla acusaría falta de serie
dad, poco respeto á los clamores de la 
opinión, que pide con más exigente tono 
ca la día equitativa distribución de los 
tributos y negligencia en el cumplimiento 
del imperioso deber de acrecentar los re
cursos del Tesoro. 

Por lo mismo que la Administración 
ha procedido con exceso de consideracio
nes y ha puesto de su parte cuanto ha podi
do para colocar al contribuyente en con
diciones legales, necesita extremar su r i 
gor siendo incansable en el descubrimien
to de las ocultaciones de riqueza é inflexi
ble en exigir las debidas responsabilidades 
á los ocultadores. 

Todo el celo, toda la actividad de V. S. 
por grandes que sean, no excederán las 
esperanzas de este Ministerio, que presta 
y ha de prestar preferentísima é incesante 
atención á este importante servicio. 

El día 1.° del próximo mes de Abril se 
presentará á tomar posesión ante V. S. el 
personal de la Inspencción creada por 
Real decreto de 3 de Fcbroro último. 
A partir de ese mismo día debe V. S. pro
ceder con diligente afáu en la investiga
ción, organizando los trabajos en la forma 
que las especiales circunstancias de esa 
provincia lo reclamen, encargando, por 
de proulo, al Ingeniero agrónomo y al Pe
rito agrícola, sin perjuicio de la principal 
misión que desempeñarán más tarde, del 
impuesto especial sobre el alcohol, pera 
que de este modo no quede desatendida la 
comprobación de la industria fabril y ma
nufacturera, que debe realizarse por el 
Ingeniero industrial ó por el Perito mecá
nico, dando concretas órdenes al Arqui
tecto ó Maestro de obras para que sin pér
dida de momento empiece á formar el 
registro de fincas urbanas de la capital, 
destinando el personal administrativo de 
la Inspección al servicio que V. S. estime 
más urgente y haciendo uso del art. 8.° 
do) último de los decretos mencionados 
en el caso de que V. S. estime que es to
davía insuficiente el número de los fun
cionarios destinados á la investigación. 

Pero no basta para lo realización de 
los fines que este Ministerio persigue que 
la Administración provincial tenga á su 
servicio personal numeroso y competente 
para emprender una vigorosa campaña 
de comprobación. Es preciso que sus fun
cionarios, sin contemplaciones á nadie ni 
á nada y sin consideraciones de género 
alguno, formen expedientes de defrauda
ción á todos los que á tal medida se hagan 
acreedores, y que V. S. como Presiden te de 
las Juntas administrativas que han de fa
llarlos, ponga especialísimo empeño en 
que se tramiten y resuelvan dentro de los 
breves plazos que señalan los menciona
dos decretos, y con sujeción á los proce-

! 
dimientos por ellos y por el reglamento 
de 31 de Agosto establecidos. 

Fundadamente confia este Ministerio 
en que los nuevos funcionarios de la Ins
pección provincial han de cumplir á sa
tisfacción de V. S. y de la Inspección 
central, á la que darán conocimiento de 
sus trabajos, la delicada misión que se les 
ha encomendado, respondiendo asi á la 
confianza en ellos depositada; más si al
guno, contra lo que es de esperar, dejase 
de Henar sn cometido, debe V. S. darme 
inmediata cuenta de olio para adoptar en 
el acto la resoluoión que proceda. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 27 de 
Marzo de 1393. 

GAMAZO 
Sr. Delegado de Hacienda eu la pro

vincia d e . . . 

CÜ.MSIIW 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Real orden-circular 
Excmo. Sr.: La Real orden de 1.° de 

Febrero último sólo concedió prórroga 
para redimirse del sorvioio militar a -tivo 
de la Península hasta el día 4 del mes ac
tual; mas como quiera que han sido fre
cuentes los casos de no haber podido 
redimirse los reclutas, unos por haber 
intentado hacer el depósito en las Delega
ciones de Hacienda, en el Bauco de Espa
ña y sucursales el último día, después de 
terminadas las horas de oficina, y á lo 
cual tenían perfeolo derecho, y otros por 
no haber llegado á su noticia el día en que 
espiraba dicha prórroga, acuden todos á 
este Ministerio eu solicitud de que se les 
autorice para redimirse del cuerpo de la 
Península, una vez que no pudieron veri
ficarlo por causas ajenas á su voluntad. 

En su vista, y leuieudo encuenta qne 
la concesióu de este beneficio no causa 
daño á los intereses públicos, el R E Y 
(Q. D. G.)( y en su nombre la R E I N A Re
gente del Reino, do acuerdo con el Conse
jo de Ministros, ha tenido á bien disponer: 

Primero. Se prorroga para los reclutas 
del último reemplazo el término para re
dimirse dol servicio militar activo de la 
Península hasta el día 15 de Abril próxi
mo venidero. 

Segundo. Transcurrido dicho día no 
se dará curso á las instancias quo se 
promuevan eu solicitud de redención, aun 
ouando los interesados intenten efectuar
las en dicho día 15, después de las horas 
hábiles de oficina en las Delegaciones de 
Hacienda, Bauco do España y sus sucur
sales de proviucia. 

Tercero. Los Capitanes generales do 
los distritos dispondrán lo conveniente 
para que la presente disposición tenga la 
mayor publicidad. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 
de Marzo de 1893. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Señor 

(Gaceta 2 Abril 1S93.) 

Sesión de 18 de Marzo de 1893 
P R E S I D E N C I A D E L S R . B A L L E S T E R O S 

Señores que asistieron: 
López González.—García Acevedo.— 

Diez González.—Cunill N 0 G & 

ra.—Fernández Shaw Yá5 
Abierta la seslóu á las tres d 

de, fué leida y aprobada el J ! 1 1 Ui. 
terior. a e l * * M l | % t 

Acto seguido, haciendo a 8 o i t 

sión de las atribuciones qne le e iu^** 
feridas en el caso tercero del art ía 
ley, y previa la deolaración deu, .** 1 1 

acordó: ? ! f t í *. 
Remitir al Sr. Alcalde de R n 

Rey, por oonducto del Sr. Gobe r n , í** I 
la provincia, la oertificaoión at\ JT*|* I 
de aquel Ayuntamiento referente 
forma del seilo municipal, y m % n j . 
que no estando dentro de las atriouS? 
de la Comisión el concederle la sjju¡? 1 
ción que solicita para dicha reformiTiJu 
acudir ante la Autoridad que al ef$efc 
competente. 

Entregar á su familia á ladeo** 
Magdalena Barao la Ripa con lasprtw 
ciones establecidas en el art. 4.' del B« 
decreto de 19 de Mayo de 1885. 

Apercibir al contratista del liTidofc 
ropas del Hospital de San Juan de Di*, 
D. Federico García, por las íaltu eonub.. 
das en el servicio y conminarle con mal. 
ta en caso de reincidencia. 

Dar cuenta al Sr. Gobernador di l» 
provincia con objeto de que prevongí i» 
familia del alienado Francisco Rtvflk 
que sufrió la observación en el Wmjtli 
provincial y fué conducido á Burgo»,j 
que ha reingresado el día 15 del corritm 
por orden de dicha Autoridad, la obliga
ción en que está de instruir el expedita 
judicial que presoribe el art. 4.° del Rol 
decreto de 19 de Mayo de 1885. 

Dejar sobre la Mesa el informeqoinv 
teresa el Sr. Gohernaior de la proróái 
acercado una instancia queelerarai 
dicha Autoridad D. José Rodrigue! B-ii ? 
otros, pidiendo la suspensión de lusa-
bastas anunciadas para contratar (1 H* 
ministro de carnes con destino á loa tA* 
blecimientos provinciales de Benefloeadt 

La comisión acordó declarar DO tí-
gente, y que se dé cuenta en su <i i > 1 

Diputación de los siguientes asuntos: 
Expediente del legado de Doña D** 

lea Maria Santiago Romero y Suirw*» 
pago del impuesto de derechos reales. 

Cuentas de las casas número* 13 «i*1* 
calle de la Pasión y 3 de la IU»"»^ 
Curtidores, pertenecientes á 1» Ben*"* 
cencía. 

Se levantó la sesión.=El Vlwpr** 
dente, Antonio Maria Ballesteros.-» 8 1 ' 
cretario, C. Pozzi. 

Madrid 
Secretaria.-—Negociado 3.* 

En cumplimiento á lo dispa**10*' 
artículo 295 de las Ordenanzas muol«F 
les de esta villa se anuoeia al P ' ^ ' f J 
por acuerdo de este Avuntamien 1 0 ' ^ 
17 del actual, se ha concedido H " 0 6 ^ 
D. Benito Gómez, para establecer un» ^ 
hona en la casa núm. 20, de 1» ° * J J | f r 

Almagro y que ia instalación s« b * ^ 
do á efecto con arreglo á lo dispon 
las expresadas Ordenanzas. ^ y 

Madrid 23 de Marzo de 1893.=* 
cretario general, Francisco Ru» f l 0 , 

B o a d i l l a d e l M0*1 

El padrón industrial y d e ^ 
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• te á este término y ano de 

i s r r ^ ^ b a l l a terminado y expuesto 
* ; í $ - 9 l . ** término de ocho días para 

i l ™ , -..ciones. 
i^"* n del Monte 22 de Marzo de 

, a c a l d e . Aquilino Sev i l l a .= 
Rsfael de la Paliza. 

gl apéndice al amillaramiento, for-
^ lo para el ano de 1893-94, se halla 
T^t r t al público por término de ocho 
¡Tiara oír reclamaciones, 

jjtdilla del Monte 22 de Marzo de 
Aquilino Sevi l la .= 

la Paliza. 
. ^ g l Alcalde, 

J^j! . , Rafael del 

Braojos 
gl proyecto de presupuesto municipal 

Í L 0 de esta villa para el próximo 
J^onómlco de 1893 á 94. se halla 
YETADO y expuesto al público en la Se 

; F I de este Ayuntamiento por tèrmi
ni! quince días, á los efectos preveni
d a la ley municipal vigente; transou-
jalilloho plazo, no se admitirá reolama-
¿ ligaos. 

jraojos é 23 de Marzo do 1893.=E1 
lalle. P. 0. Joan Macias, Secrotario. 

OlxinchxSn 

El apéndice al amillaramiento d é l a 
tifseti {amueble de este término munici-
filqae ha de servir do base para la for-
•addndel reparto de la Contribución Te-
r.lorial, se baila de manifiesto en la Se-
«una de este Ayuntamiento en término 
atocho días, á fin de que los interesados 

;pudín examinarlo y formular las recia-
•aciones que á su derecho convengan. 

Chinchón 27 de Marzo de 1893.=E1 
f Halda, Tomás Ortiz Dezárato. 

tríales puedan enterarse y hacer las re
clamaciones que sean pertinentes. 

Fuencarral 23 de Marzo de 1803.=rEi 
Alcalde, Manuel López. 

Gascones 

El proyecto do presupuesto municipal 
ordinario de esta villa para el próximo 
año económico de 1893 á 94, so halla ex
puesto al públioo en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 13 días, á 
los efectos de la ley Municipal vigente; 
terminado dicho plazo co se admitirá re
clamación alguna. 

Gascones á 25 de Marzo de 1893. — El 
Aloaldo P. O., Ignacio Gil. 

Griñón 

Se bailan terminados y de manifiesto 
al públioo en la Secretaria de este Ayun
tamiento para oir reclamaciones. 

El apéudice al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento do la 
contribución territorial para el ano eco
nómico de 1893-94 p-r término do quin
ce días. 

El padrón industrial formado con arre
glo al Real deoreto do 23 de Febrero ú l 
timo, por término de ocho días, según pre
viene el art. 7.° del citado decreto. 

Los que reclamaren transcurridos di 
chos plazos no serán después oídos 

Griñón 25 de Marzo de 1893.=E1 Al
calde, Santiago Rarrero. 

La Acebeda 

El proyecto de presupuesto municipal 
para el ejercicio de 1893 á 94, so halla 
terminado y al público por término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

La Acebeda 23 do Marzo de 1893.=El 
Alcalde, Domingo García. 

El padrón industrial correspondiente 
LOTE término municipal formado en vir-
W de lo dispuesto en el Rea) decreto 
fetide Febrero último, queda expuesto 
»1 publico en la Secretaria do osle Ayun-
lualento por término de ocho días, á fiu 
fcfoe enleráudose del mismo los intere-
•do» puedan formular las reclamaciones 
F**4an derecho convengan. 

Chinchón 27 de Marzo de 1893.=E1 
*k»lde, Tomás Ortiz Dezárate. 

Estro M O N I 

Se halla expuesto al público por torini-
* de quince días, el presupuesto Muuici 
Hlcomo proyecto formado para el ejerci-
*• económico de 1893-94 en la Secretaria 
** Ayuntamiento, con objeto que puedan 
b i n a r l e y presentar las recUmacioues 
P«rean justas. 
Jumera y Marzo 23 

• ^ d e . Ricardo Peréz. 

F U 

El proyeoto de presupuesto municipal 
ordinario de esta villa para el próximo 
año económico de 1893 á 94, se halla ter
minado y expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por término 
de quince días, á los efectos prevenidos en 
la ley Municipal; terminado dicho plazo 
no se admitirá reclamación alguna. 

Xavacerrada 23 de Marzo de 1893.= 
El Alcalde, Pascual Rubio. 

8e halla expuesto al publico por termi-
días, el padrón Industrial y de 

^**rcio correspondiente á este término 
**aip%l, y e a l a secretaría del Ayunta-

P«ra que los interesados en él 
iJT** laminar le y presentar cuantas 
• janeionea crean justas, 

^ r e m e r a y Marzo 26 de 1893.=E 
Ricardo Peréz. 

ouoarral 

^Ua u. r t a

rfQ i n , lus t r ia l de esta villa se 
^ « l a r f a ^ 0 7 e x p u e a l ° a l público e n 

* d« 0 5 h I ¿ juntamiento por tér-
" 0 d i a s , para que los indus

se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de quince días, para 
oir reclamaciones el apéndice al amilla-
rdmiento que ha de servir de base al re
parto de la contribución territorial para 
el año económico de 1893 á 94. 

La Acebeda 25 de Marzo do 1893.—El 
Alcalde, Domingo García. 

Mooo 

Cumpliendo cou lo ordenado en la ley 
vigente y recomendado por la Superiorl 
dad, se halla expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, el padrón industrial de esta pobla
ción, para oir reclamaciones sobre el mis 
mo. 

Lo que se anuncia al público á I03 co-
respondientes efectos. 

Meco 22 de Marzo de 1893 .=El Aloal-
de, Deogracias Sanz .=El Secretario, Ci 
priano de Lope. 

Xavaoerrada 

Se halla terminado y expuesto al pú 
blico por término de quioce días, en la Se-
oretaria de esto Ayuntamiento, el apéndi 
ce al amillaramiento do riqueza pública 
de esta villa, formado por la Junta peri
cial para el próximo año eoonómico de 
1893 á 94, con objeto de oir las reclama
ciones que contra el mismo se formulen, 
según está prevenido; transcurridos los 
cuales no serán oidas. 

Navacerrada 25 de Marzo do 1893.= 
El Alcalde, Pascual Rublo. 

Se halla formado el padrón de la con
tribución industrial y de comercio, co
rrespondiente á este término municipal y 
de manifiesto en la Socretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días á contar desde la inserción del pre
sente en el ROLBTÍN OFICIAL de la provin
cia, durante los cuales pueden los intere
sados hacer las reclamaciones que orean 
convenientes; transcurridos que sean no 
serán oidas. 

Navacorrada 25 do Marzo de 1893 .= 
El Alcalde, Pascual Rublo. 

Navalafnento 

El padrón industrial correspondiente 
á esta localidad, so halla terminado y ex
puesto al público por término de ocho 
días, á contar desdo esta fecha, en la Se
cretaria del Ayuntamiento á los efectos 
del art. 7.° del Real decreto de 23 do Fe 
brero último. 

Lo que se anuncia por el presente para 
oir las reolamaciones que crean los com
prendidos en ella. 

Navalafuente á 27 de Marzo do 1893 .= 
El Alcalde, Santiago Hernando. 

Navaloarnoro 

El proyecto de presupuesto ordinario 
de esta villa para el ejercicio de 1893-94, 
formado por la comisión correspondiente 
dictamiuado por el Síndico y aprobado 
por el Ayuntamiento, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este Muni
cipio, por término de quince días á los 
efectos que determina el art. 161 do la ley 
Municipal vigente. 

Navalcarnero 26 Marzo 1893.=E1 Al
calde, Pedro Sañudo. 

San Ag-ustín 
El apéndice al amillaramiento para el 

próximo año económico 1893-94, que ha 
de servir de base para el repartimiento de 
contrihuoión territorial de este pueblo, se 
halla expuesto al público por término de 
quince días, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para oir reclamaciones. 

Lo que se hace saber por medio del 
presento para conocimiento de los in te
resados. 

San Agustín 25 de Marzo de 1893.=El 
Alcalde, Patricio Sauz. 

V a l d o p l ó l a g r o s 
Se halla de manifiesto en la Secreta

ria de Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oir reclamaciones el 
apéndice al amillaramiento que ha de ser
vir de base al repartimiento de la contri
bución territorial, para el próximo año 
económico de 1893 á 1894. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Valdepiélagos 25 de Marzo de 1893 .= 
El Aloalde, Dionisio Pérez. 

So halla formado el padrón de la con
t r i b u c i ó n industrial correspondiente á este 
término municipal, y de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, desde la i n s e r c i ó n del 
presente en ol ROLBTÍN OPICIAL de la pro
vincia, durante cuyo período de tiempo 
pueden los interesados hacer las reclama
ciones que orean convenientes. 

Valdepiélagos 25 de Marzo de 1893 .= 
El Alcalde, Dionisio Pérez. 

Se halla expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento, por término 
de diez días el aouerdo del mismo y J u n 
ta munioipal, como también la tarifa de 
los artículos que ha acordado grabar para 
cubrir el déficit do que resulta en el pre
supuesto ordinario que ha de regir en 
este Municipio, durante el año económioo 
de 1893 ¿ 1894, para que los vecinos pue
dan examinarlo y presentar las reclama
ciones convenientes, los que se conside
ren perjudicados con la propuesta acor
dada. 

TARIFA 

ESPECIES UNIDAD 

Número 
de unidades 

que 
M calculan 
de consumo 

Precio 
medio de la 

unidad 

Pías. Cents. 

Derechos 
en 

unidad 

Ptas. Cents. 

Produelo 
anual 

calculado 

Ptas. Cenia. 

Kilogramo. » SO OS » 

ídem. » » n 11 

ídem. » » 
ídem. » 1 » » 

Materiales de construcción.. Idom. » » 
ídem. » 

Valdepiélagos 25 do Marzo de 1893.=El Alcalde, Dionisio Pérez. 

V : I 1«L ¡ 1 « • < • 1 1 :I 

El proyeoto del presupuesto Munioipal 
ordinario de esta villa, aprobado por el 
Ayuntamiento previa censura del Sindico, 
para el próximo año económico de 1893 
á 94, se halla expuesto al público en la 
Secretaria del mismo, por espacio de quin
ce días, é contar desde esta fecha, para 
oir reclamaciones, en cumplimiento á lo 
que dispone el art. 146 do la vigente ley 
Municipal. 

Por igual período y al propio objeto lo 
está el apéndico al amillaramiento base 

del repartimiento de la contribución terri
torial que ha de regir durante el ejercicio 
próximo. 

Asimismo queda expuesto al público, 
por el tértüino de ocho días, el padrón 
industrial formado con arreglo á lo pre
venido en el Real decreto de 23 do Febre
ro último. 

Valdllecba 20 de Marzo de 1893.=El 
Alcalde, Ignacio Cediel. 

Villar dol Olmo 
En armonía con lo prevenido por el 

Real decreto de 23 de Febrero próximo 
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pasado y Reglamento de 22 de Noviem
bre de 1892, ha sido formado el padrón 
industrial, y se halla expuesto al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento; por 
término de ocho días, á contar desde en el 
que aparezca inserto este anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Villar del Olmo 27 Marzo de 1893.= 
Por ausencia del Alcalde, El Regidor pri
mero, Escolástico Castillo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados mi l i ta res 

OCAÑA 

D. Manuel Camino Díaz, Primer t e 
niente del Regimiento Infantería de Ca
narias, núm. 43, y Juez instructor nom
brado para la notificación de la sentenoia 
recaida contra el soldado José López Ne-
vot, por el delito de atentado y lesiones 
graves que cometió oon anteriodad á su 
ingreso en el servicio, y diotado por la 
Sección segunda de la sala de lo criminal 
de la Audiencia de Madrid. 

Por la presento requisitoria cito, llamo 
y emplazo a José López Nevot, natu
ral de Madrid, hijo de Marcelino y de 
María, soltero, de veintidós anos de 
edad, do oficio jornalero, cuyas señas 
personales son las que siguen: pelo 
rublo, cejas al pelo, color bueuo, fronte 
ancha, nariz regular, cara regular, barba 
ninguna, estatura 1*662; para que en el 
preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, comparezca en el Cuartel do Infan
tería, quo ocupa on esta villa el destaca
mento do dicho Regimiento, á mi dispo
sición, para notificarle lasentenciarecaida 
en la causa que por atentado y lesiones 
gravos se le siguió por la Sección segunda 
de la sala de lo criminal de la Audiencia 
de Madrid; bajo apercibimiento que si no 
comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.). exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para q u 9 practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
soldado José López Nevot; y en caso de 
ser habido lo remitan en claso de preso, 
cen las seguridades convenientes al cuar
tel de Infantería do esta villa, ocupado 
por el destacamento del Regimiento cita
do en cabeza, y á mi disposición pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de 
este día. 

Dado en Ocaña á 21 de Marzo de 
1893.=Manuel Camino Díaz. 

J u z g a d o s do p r imera ins tanc ia 

CENTRO 
En virtud de auto dictado por el señor 

Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Capital, en los de deman
da civil ejecutiva scgul-iosá instancia del 
Procurador D. Felipe Cano, en nombre 
de D. Alaoasio Gutiérrez y Benito, con
tra D. Francisco Majan y Cabalo, sobre 
pago do 47.500 pesetas, procedentes de 
un préstamo por Escritura pública, inte
reses desde el 11 de Noviembre de 1S86, 
á razón de 2 por 100 mensual, acumula

dos al capital los intereses de aquéllos en 
la forma convenida y costas, se ha acor
dado despachar mandamiento de ejecución 
contra los bienes del D. Francisco Majan, 
por referidas responsabilidades, y se le 
requiere al pago de ellas por medio del 
preseute, citándolo al propio tiempo de 
remate por ignorarse su paradero, para 
que dentro del término do nueve días, 
pueda oponerse á la ejecución contra el 
despachado ai viere convenirle, personán
dose en los autos con arreglo á derecho, 
y se le apercibe que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 Marzo de IS93.=V.° B . ° = 
El Juez, Ponce de León.=El actuario, 
Bartolomé Uceda. 40 

CONGRESO 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso se siguen autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos por D. Nicolás María Gallegos 
Sánohez contra el Excmo. Ayuntamiento 
de esta Corte y otros, y entre ellos Don 
Nicolás Gibernan, sobro propiedad de va
rios terrenos en los quo por providencia 
de 20 de Diciembre del año último se con
firió traslado de dicha demanda entre 
otros al citado Don Nicolás Gibernan para 
que dentro del término de nueve días 
compareciera en los autos personándose 
en forma; é ignorándose el domicilio de 
los herederos del D. Nicolás que según 
parece lo son D. Ángel, D. Felipe, Doña 
Petra, D. Francisco, Doña Josefa y Doña 
Lucia Gibernan y D. Manuel Igea y Me
sonero, se les emplaza en la demanda 
por medio de esta cédula, para que den
tro del término de nueve dias comparez
can en los autos, personándose on forma; 
bajo apercibimiento de que transcurrido 
dicho térmiuo sin verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid 24 do Marzo de 1893.=E1 Ac
tuario, Rafael Valdivieso. 

ALCALÁ DE HENARES 

Por la presente, se cita y llama á Po-
lonio Martínez García, mayor de edad, de 
estado soltero, jornalero y vecino que ha 
sido de Vallecas, cuyo paradero actual se 
ignora, para que dentro del término de 
cinco días, á contar desde la inserción do 
la presente en la Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, compa
rezca ante la sala de Audiencia de este 
Juzgado, con el fin de recibirle la decla
ración que está acordada en el sumario 
que en el mismo se signe contr8 Francis
co González Rivero por lesiones, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le para
rá el perjuioio á que haya lugar on de
recho. 

Alcalá de Henares 23 de Marzo de 
1393.=V.° B . ° = E s p u ñ e s . = Licenoiado 
Pedro Taracena. 

CHINCHÓN 

D. Juan Escanellas y Viñis, Escribano 
de actuaciones del Juzgado de primera 
instancia de eata villa y su partido. 

Doy fe quo en este Juzgado y por mi 
Escribanía, se han seguido autos ejecuti
vos promovidos por D. Juan de Dios Ortiz 
de Zarate, Procurador, en nombre «le Don 
Juan Luis Schme lling y Grombeck, con
tra D. Mariano Panlagua y Prieto, sobro 
pago de pesetas, en cuyos auto? so ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

«Sentencia.—Eu la villa de Chinchón 
á 21 de Marzo de 1893, el Sr. D. Teófilo 
Ceballos y Fernández Lomana, Juez de 
primera instancia de la misma y au parti
do, ha visto estos autos ejecutivos promo
vidos por D. Juan Luis Schmedling y 
Grambeck, domiciliado en Bilbao y co
merciante, representado por el Procura
dor D. Juan de Dios Or'.iz de Zarate y de
fendido por el Abogado D. Abelardo Mon
tero é Izquierdo, contra D. Mariano Pa
nlagua y Prieto, vecino y del comercio 
que fué de Aranjuez, declarado rebelde, 
sobre pago de pesetas. 

Fallo que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelanto contra D. Ma
riano Pani8gua ) Prieto, basta satisfacer 
las 833 pesetas que adeuda á D. Juan Luis 
Schmedling y Grombeck, como importe 
de una letra protestada y gastos de resaca 
por géneros de comercio que le ha remi
tido, con más los intereses legales deven
gados desdo la presentación de la deman
da y costas causadas y que so causen has
ta el cumplimiento de este fallo en todas 
sus parles, procediendo para olio al rema
te de los bienes embargados como de la 
portenencia del deudor. 

Y mediante á que este ha sido decla
rado rebelde, notifiquoselo esta resolución 
en la forma prevenida on los artículos 281, 
282, 283 y párrafo 2.° del 769 do indicada 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Así lo pronuncio, maudo y firmo.= 
Teófilo Ceballos.» 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda á la letra con su original á que 
me remito, ceso necesario. 

Y para que conste cumpliondo lo man
dado y para notificar al Sr. Paniagua, 
pongo el presente quo firmo en Chiuchóu 
á 22 do Marzo do 1893.=V.° B.°=El Juez 
de primera instancia, Teófilo Ceballos.= 
Juan Escandías. 

GETAFE 

En virtud del presente se hace saber 
que los hermanos D- Jo3é y D. Rufino Mar
tín Carreja, hijos de D. Antonio y Doña 
Feliciana, fallecieron eu Madrid y Parla, 
respectivamente, el 30 de Septiembre de 
1890 y el 23 de Octubre de 1892, en esta
do de solteros y sin haber otorgado dis
posición alguna testamentaria. 

Habiéndose promovido expediente por 
Doña Soledad Franco Bello, vecina de 
Paria, solicitando se declare herederos 
abintestato de dichos Señores, á sus her
manos D. Patricio Sitarlo, Doña Anasta
sia María y D. Manuel Autonio Martin Ca
rreja y á los sobrinos D. Antonio Martín 
Bermejo y Doña Rosa Claudia, D. Tibur-
cio, D. Juan, Duna Nieves Hipólita, 
Doña María Nieves, D. Celestino, Don 
Martin y D. Guillermo Martín Franco, 
en representación de sus difuntos padres 
D. Higinio y D. Francisco Martín Carre
ja, hermanos también de aquéllos, se ha 
acordado anunciarlo por medio de este 
edicto que se publicará en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL do la provin
cia, llamando al propio tiempo á loa que 
so crean con igual ó m«jor derecho que 
los expresados, para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarlo dentro del tér
mino de treinta días. 

Dado en Getafe á 23 Marzo de 1893.= 
Miguel de Entrambasaguas.=Ante roí, 
Maximiano Díaz. 36—P. 

GÜADALAJARA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do Instrucción de e3to partido dictada en 

el dia de hoy en causa q „ 8 ^ 
denuncia de Maximino Goazál **** * 
zález, vecino do Madrid, q Q e u'* y 

la calle de Trafalgar, número 
do la que se ha ausentado Y l l t*k 
cías, trabaja en uno de 1 0¡ cfr? **• 
Corte, por imputar á su convec't, ** ^ 
cisco Gómez Marcos, el delito ° 
tamiento de condena que s e \ m "^ a *^ í u. 
por conveniencia de querella i\* 
del primero, se cita á dicho • Í * * 
González, para que dentro del térmí*^ 
diez dias contados desde el «igulem,0**1 

la inserción do ésta cédula c Q \ t ^ 
de Madrid y Boletines ojicialts de ' i?* 
provincia y ésta, comparezca an |» J 
Juzgado á prestar declaración enrefcjí 
causa ó manifieste las señas de so fo¿ 
cilio; apercibido que en otro caso le 
ra el perjuicio que haya lugar coaaríí 
á la ley. ^ * 

Guadalajara 24 de Marzo de 1393.,^ 
Actuario, Eugenio Diez. 

Fáb r i ca Nacional del Thab P e 

El día 4 de Mayo próximo, á lu «a 
de su tarde, tendrá lugar en esta Fikri» 
la subasta pública para la adquiaicióo éj 
100.000 kilogramos de hulla, que se <* 
siJeran necesarios en la misma duna 
el año económico de 1893-94. 

Lo que so anuncia al público p i n a 
el quo quiera interesarse en su licitidá, 
pueda pasar á ver el pliego de comliciaa 
que ha de servir do baso á dicha súbita, 
que estará de manifiesto en esta oflaa. 
todos los días no feriados, desde lis fia 
de la mañana á las tres de la tarde, c:yi 
subasta se ajustará al modelo que 4 m 
tinuación se inserta. 

Madrid l.° de Abril de 1S93.=P-0, 
Ricardo G. de Urrutia. 

Modelo de projiosición 
D.., vecino de.. , que vive calla *». 

número.., cuarto.., quo reúne cua* 
circunstancias exige la ley para conrtr 
con el Estado, enterado del añone»» t* 
serto en la Gaceta de Madrid, núoH»* 
feoha... y BOLETÍN OFICIAL, número 
fecha.., y do cuautoa requisitos 
vienen en el pliego de condicione* IPJ 
hado que obra en la Fábrica Nacional» 
Timbro para adquirir, con * r f 6 *¡V 
mismo, eu pública subasta y con d«** 
al expresado Establecimiento 10O.0W* 
logramos de carbón hulla y *• D ^ 
que sobre estos poede pedirae c U ** 
25 por 100 más, se compromete i «o^J 
la hulla que se expresa ea «1 r * * j * ^ 
pliego, el cual acepta en todas su» 
sin alteración ulterior, al precio d « - ^ 
lésimas de peseta (en letra) cadi 
gramo. , . \ 

(Fecha y firma del interesa 

S o c i e d a d d e S e g u r o s mútao* 
c o n t r a i n c e n d i o s d e Casas e x t r a * * * 

d e M a d r i d y s u prov inc ia 

La junta general celebrada efl -
Enero último, acordó el divideoáo* 
peseta por mil, del capital a s e g u f * * ^ 
hacer el pago, los Sres. Sooio* á P* ^ 
que comisionen, se presentarán en 
ñas de ía Sociedad, Montera. -0» 3í^Jii 
los dias no festivos de nueve á do* ^ 
tarde hasta el día 30 del corri*o{ í ^ 
Abril. 

MADRID: 1803.—E*o. Tip°* 


